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REAL CÉDULA EXPEDIDA EN TALAVERA A 11 DE ES~RO DE 1541, POR LA 

QUJo: SE MANilA A HERNAN SANCHEZ DE BADAJOZ SALIR DEL TERRI~, 

TORIO QUE LE ENC0!\1ENDARA POBLAR EL DOC'TOR ROBLES, Y DAR CVE,N

TA DF. SUS ACTOS A ÜJEGO GUTIÉRREZ, NOMBRAOO GOBERNAOOR DE 

LA PROVINCIA DE CARTAGO. [Archivo General de Indias, se,·illa. 
Audiencia de Panama. Legajo 245. Libro 1.1 

El Rey= = Hernan Sanchez de Badajoz: saved que nos a ven
mos mandado tomar cierto asiento é capitulación con Diego Gu
tiérrez sobre la conquista y población de la provincia de Carta
go; el qual me a hec ho rrelación que a su noticia a venido· que 
vos, por virtud de cierto asiento que con vos tomó el doctor Ro· 
bles, vos avéis entrado con gente dcntro de los términos de la 
dkha gobernación y avéis hecho y poblado algunos pueblos y 
avéis avi:lo mucha cantidad de oro y otras cosas de los yndios 
delia; é me suplicó vos mandase so graves penas que luego sa
liésedes de la dicha su governación y le diésedes qüenta de todo 
lo que oviésedes avido y lo volviésedes é rrestituyésedes para 
qué! pudiese dar qüenta y avisarnos dello; y mandasemos a los 
vezinos de los pueblos que oviésedes poblado en la dicha su go
vernaciém que le ovedeciesen como a su governador y conpliesen 
sus mandamientos como eran obligados; ó como la mi merced 
fuese; lo qual visto por los del nuestro consejo Real de las Yn
dias, fué acordada que devíamos mandar dar esta nuestra cédu
la en la dic ha rrazón; é yo tovelo por bien; por que vos mando 
que, luego que con ella fueredes rrequerido, salgays de la di
cha provincia de Cartago que ansi emos dado en governación al 
dkho Diego Gutiérrez y no entendays en cosa alguna de lo que 
por el dicho doctor Rabies os fué encomendado por virtud de 
la capitulación ó asiento que con vos tomó; é si quisiércdes 
quedar como vezino a vivir é poblar en la dicha provincia, lo 
podays hazer, ovedeciendo como a nuestro governador de la di
cha provincia al dic ho Diego Gutiérrez; lo qual ansí haced é. 
cunplid so pena de la nuestra merced é de perdimiento de to
dos vuestros hienes para nuestra camara é fisco; é mandamos 



a los consejos, justicias, rregidores, cavalleros, escuderos. oficia
les é omes buenos de todos é qualesquier puehlos que oviere po
blados 6 se poblaren en la dicha provincia de Cartago y a otras 

qualesquier personas, capitanes y gente que en ella Residieren. 
que avan y tengan por nuestro governador de la dicha provfn

cia al dicho Diego Gutiérrez, y como a tal le ovedezcan y <·un
plan sus mandamientos y le entreguen qualesquier varas de jus

ticia que tengan, y no usen mas dellas sin nuestra licencia y es
pecial mandado, so las penas en que caen é yncurren los que 

usan dc oficios públicos para que no tienen poder ni facultad. 

~'echa en la villa de Talavera, a honze d!as del mes de henero 
de mill é quientos é quarenta é un años= = (f) ~'r. G. cardina
lis hispalensis= =Refrendada de Juan de Samano. Señalada de 

los dichos. 


